
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, para lo que estime pertinente. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 

 
 
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
Secretario 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE 

PARTE CON EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

Radicado: 54-001-40-03-007-2023-00782-00 

Demandante: DIPROMÉDICOS S.A.S. 

Causante: CAROLINA MENDEZ RUEDA en su calidad de 

revisora fiscal de CLINICA MEDICO QUIRÚRGICA 

 
Mediante escrito allegado al proceso, el apoderado judicial de la parte solicitante de la 

prueba, solicita se fije una nueva fecha para llevar a cabo la misma, por cuanto no fue 
posible notificar la fecha anterior. 
 

Así las cosas, se hace necesario fijar nueva fecha para la referida diligencia de 
interrogatorio de parte con exhibición de documentos, por lo tanto y en virtud a que con 
anterioridad ya se habían fijado otras diligencias, se procede a establecer el día NUEVE 

(9) DE AGOSTO DE 2024, a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 
para tal fin. 
 

Para lo cual el despacho, hará uso de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de 
la Judicatura “MICROSOFT TEAMS” de la aplicación OFFICE 365, a la cual, las partes, 
intervinientes y/o sus apoderados podrán acceder con la cuenta de correo electrónico 

aportada al expediente, pues por medio de esta se realizará la citación y programación 
de la audiencia, así como también, se proporcionará el hipervínculo que otorga el acceso 
a la misma. El acceso a la diligencia puede efectuarse descargando el aplicativo 

“MICROSOFT TEAMS”, en el dispositivo de su preferencia (computador, tableta o teléfono 
móvil), el aparato electrónico seleccionado deberá contar con cámara y micrófono para 
que el interesado realice sus intervenciones. Las inquietudes sobre el particular deberán 

expresarse ante la secretaría del despacho, con la suficiente antelación, a través del 
correo electrónico jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co, canal de comunicación que se 
ha establecido para el efecto, con el fin de brindárseles el acompañamiento que garantice 

su comparecencia a dicha audiencia. 
 
De conformidad con las previsiones del artículo 317 del Código General del proceso, se 
advierte a la parte solicitante de la prueba que en caso de no realizarse la misma por 

falta de notificación se procederá a dar por terminada las diligencias y el archivo de las 
mismas por falta de intereses 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
FCC 



 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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